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NORMA TÉCNICA CENTROAMERICANA

DE  ETIQUETADO PARA PLAGUICIDAS DE

 USO DOMESTICO, JARDINERIA, SALUD PUBLICA  E  INDUSTRIAL.


1.
OBJETO XE "1.
OBJETO" 
El Objeto de esta norma es establecer las indicaciones y características que deben aparecer en las etiquetas de los plaguicidas para uso doméstico, jardinería, salud pública e industrial.    
2. 
CAMPO DE APLICACIÓN XE "2. 
CAMPO DE APLICACIÓN"  

La presente norma es de cumplimiento obligatorio para todas las personas naturales y jurídicas, y  se aplica a los plaguicidas para uso doméstico, jardinería, salud pública e industrial, en sus diferentes formulaciones y presentaciones: aerosoles, líquidos, cebos, suspensiones coloidales.
3.
DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA XE "DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA" 
Cuerpo de la etiqueta: XE "4.2
Cuerpo de la etiqueta."   Para efecto de la presente norma, se entiende por cuerpo de la etiqueta, a aquella parte en donde va escrita la información estipulada en la presente norma. 
Cuerpo del envase:   Es la parte del envase comprendida entre el fondo y el cierre.

Envase: XE "4.3    Envase."    Es todo recipiente destinado a contener un producto con la misión específica de protegerlo de su deterioro, contaminación o adulteración y de facilitar su manipulación.

Envase primario: Es todo recipiente que tiene contacto directo con el producto,  con la misión específica de protegerlo de su deterioro, contaminación o adulteración y facilitar su manipulación. También se designa simplemente como "envase". 
Envase secundario: Es todo recipiente que tiene contacto con uno o más envases primarios,  con el objeto de protegerlos y facilitar su comercialización hasta llegar al consumidor final.  El envase secundario generalmente es usado para agrupar en una  sola unidad de expendio, varios envases primarios.  También se le conoce como "empaque".

Envase  terciario: Es  todo recipiente utilizado para facilitar la manipulación y proteger el envase primario y/o envase secundario, contra los daños físicos y agentes exteriores durante su almacenamiento y transporte; estos recipientes se utilizan durante la distribución del producto y normalmente no llegan al usuario final. También se le conoce como "embalaje".

Etiqueta: XE "4.1
Etiquetado o rotulado."  Conjunto de dibujos, figuras, inscripción, leyenda, indicaciones específicas o disposiciones que se imprima, adhiera o grabe en el envase primario
secundario o terciario de de un producto de presentación comercial y que identifica a dicho producto.

País de Origen o Fabricación: País de donde se da el proceso de fabricación o formulación de un plaguicida de objeto de normativa.

Fabricación: Se entiende por fabricación todos los distintos procesos de la  producción que permiten obtener plaguicidas de uso doméstico, jardinería, salud pública e industrial. 
Fabricante: Persona jurídica que se dedique a la síntesis de ingredientes activos grado técnico que se utilicen en la formulación de plaguicidas objeto de esta norma.
Formulación: Proceso mediante el cual se elaboran plaguicidas que contenga uno o más principios activos uniformemente distribuidos en uno o más excipientes, con o sin ayuda de acondicionadores de fórmula. 
Formulador: Persona natural o jurídica que se dedique a la formulación de plaguicidas objeto de esta norma.
Ingrediente o principio activo: cualquier sustancia sintética o de capaz de prevenir, repeler, atraer, mitigar, controlar o destruir algún ser vivo. 
Marca comercial:  nombre que identifica un producto como perteneciente a una empresa o establecimiento comercial o industrial, que sea usado comercialmente o que esté inscrito en el Registro de la Propiedad Industrial, de acuerdo con las leyes que rigen la materia. 
Nombre comercial: El nombre con el que el Titular del Registro identifica, registra y promociona el plaguicida y que, si está protegido por la legislación nacional, puede ser utilizado exclusivamente por el fabricante para distinguir su producto de otros plaguicidas que contengan el mismo ingrediente activo. 
Nombre genérico. Nombre común del ingrediente o principio activo, aprobado por algún organismo oficial de estandarización internacional.

Plaguicida: cualquier sustancia o mezcla de sustancias químicas destinada a prevenir, destruir o controlar cualquier plaga incluyendo los vectores de enfermedades humanas o de los animales, las especies de plantas y animales indeseables que causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de madera o alimentos para animales o que pueden administrarse a los animales para combatir insectos, arácnidos u otras plagas en o sobre sus cuerpos.   
Plaguicidas para uso doméstico: Formulación que contiene como ingrediente activo uno o varios plaguicidas que por estudios científicos cuentan con reconocimiento para uso en ambientes donde viven, circulan o permanecen personas, y que por su dosis letal media se clasifican en categoría IV y no representa extremada, alta o moderada peligrosidad según la clasificación toxicológica de los plaguicidas de la OMS. Es una formulación lista para uso sin modificación alguna tal como se expende.
Plaguicida de uso en Jardinería: Formulación que contiene como ingrediente activo uno o varios plaguicidas que por estudios científicos cuentan con reconocimiento para uso en jardines interiores y exteriores donde viven o permanecen  personas, y que por su dosis letal media se clasifican en categoría IV y no representa extremada, alta o moderada peligrosidad según la clasificación toxicológica de los plaguicidas de la OMS. Es una formulación lista para uso sin modificación alguna tal como se expende no se incluyen los espacios donde se realizan actividades agrícolas y jardinería industrial.
Plaguicida de uso Industrial: Formulación que solo puede ser vendida a personal autorizado y capacitado, que contiene uno o varios plaguicidas clasificados en la categoría II, III y IV, según OMS vigente y que por estudios científicos cuenta con reconocimiento para su uso en grandes extensiones de jardinería y recreación, áreas o espacios interiores o exteriores de viviendas, edificios, instalaciones publicas y privadas, industrias, vehículos públicos o privados y lugares donde circulen o permanecen personas.
Plaguicida de uso en Salud Pública: Formulación que únicamente será utilizada en campañas de programas de los ministerios y secretarias de salud, contra vectores de enfermedades humanas, que tengan ingrediente activos clasificados en la categoría II, III o IV, de acuerdo a la clasificación de riesgo agudo OMS vigente, y que serán utilizados en áreas o espacios interiores o exteriores de viviendas, edificios e instalaciones publicas
Sección principal de la etiqueta: Se entiende por sección principal la parte de la etiqueta donde está inscrito el nombre, el tipo de formulación, la marca del producto o la marca registrada si este es el caso. 
4. 
CONDICIONES GENERALES DEL ETIQUETADO

4.1 Las leyendas, representaciones gráficas, figuras, pictogramas o diseños necesarios del etiquetado, deben aparecer claramente visibles y fácilmente legibles, evitando el uso de dibujos que confundan o induzcan al mal uso del producto. La tinta, el papel u otros materiales de impresión empleados, deberán ser de una calidad tal que resistan la acción de los agentes atmosféricos bajo condiciones normales de uso y almacenamiento.

4.2 El lenguaje debe ser claro, breve, sencillo y exento de ideas que tiendan a la ampliación o exageración de las cualidades o capacidades reales del plaguicida. Las palabras deben ser de uso común evitando tecnicismos que confundan al usuario y empleando frases que definan certeramente la idea.

4.3 Las unidades deben expresarse en el Sistema Internacional de Unidades.

4.4 Debe evitarse el uso de términos extensivos tales como: "etc.", "y otros", "ampliamente", "los más diversos", "ciertos", "casi todos", "la mayoría".

4.5 Las indicaciones tales como "no tóxico", "no nocivo" o cualquier otra indicación análoga no podrán imprimirse en la etiqueta, ni en el envase de las sustancias o preparados.

4.6  XE "5. 
CONDICIONES GENERALES DEL ETIQUETADO" Los textos y leyendas del etiquetado de los envases de plaguicidas destinados al mercado centroamericano, deben redactarse en idioma castellano. Se aceptará etiquetado con la información en otros idiomas ademas del castellano. 

4.7 En cualquiera de las partes que conformen la etiqueta pueden utilizarse figuras o dibujos que señalen las plagas que controla el producto. Cada plaga ilustrada debe ser identificada con el nombre científico de la misma.

4.8 Debe imprimirse en la parte principal de la etiqueta el texto "ALTO, LEA LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL PRODUCTO" en caracteres legibles y contrastantes.

4.9 La etiqueta debe abarcar, por lo menos 75 por ciento de la superficie total del envase en presentaciones de cinco litros o cinco kilos. Para envases  o empaques superiores se deberá adecuar la etiqueta al tamaño del envase.

4.10 Los números telefónicos de los Centros de Información Toxicológica de cada país de Centroamérica deberán aparecer en la etiqueta.

4.11 La información que por el tamaño del envase no pueda formar parte del etiquetado se debe presentar en un panfleto que acompañe a cada envase.

5.0 FORMATO DE ETIQUETA.
5.1 Los puntos establecidos del 5.1.1 al 5.1.4 deberán aparecer en la sección principal de la etiqueta.

5.1.1 El nombre comercial y la marca comercial del producto.

5.1.2 El nombre genérico, el nombre químico (con arreglo a  nomenclatura química reconocida por IUPAC), la concentración del ingrediente activo y de otros ingredientes de importancia toxicológica y el contenido neto del producto y se deberá indicar la cantidad en gramos del o los ingredientes activos contenidos por litro o kilogramo de producto formulado.

5.1.3 En caso de que el plaguicida sea de uso doméstico debe tener la leyenda “PLAGUICIDA DE USO DOMESTICO”. En el caso de que el plaguicida sea para uso en jardinería la leyenda debe decir “PLAGUICIDA  DE USO DOMESTICO ESPECIFICO PARA JARDINERIA”. En el caso que el plaguicida sea para uso en salud pública la leyenda debe decir “PLAGUICIDA DE USO EN SALUD PUBLICA”. En el caso que el plaguicida sea para uso Industrial deberá decir  “PLAGUICIDA DE USO INDUSTRIAL”. Estas leyendas serán  colocadas debajo de la marca, en el mismo tamaño de letra especificado en inciso” 5.2.1 

5.1.4 Indicar para el producto, si es insecticida, acaricida, rodenticida u otro, señalando la forma física del mismo, tales como: líquido, polvo granulado, placa, aerosol o bien aquel término que defina mejor su estado físico, además se deberá señalar las plagas a las cuales esta destinado.

5.1.5 Indicar el modo de aplicación (equipo de aplicación, dosificaciones, tiempo de reingreso al area tratada y cualquier otra informacion necesaria para la utilizacion del producto).

5.2 Los requisitos establecidos en los puntos del 5.2.1 al 5.10 deberán ser distribuidos en el resto de la etiqueta de acuerdo al diseño, tamaño y forma de la presentación del producto.

5.2.1 En cada etiqueta deberá colocarse la siguiente expresión "PRECAUCIÓN, LEA LA ETIQUETA Y LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES ANTES DE USAR ESTE PRODUCTO".  El tamaño de la letra deberá ser:

· Envases con capacidad menor de 250 mL ó 250 g, tamaño mínimo de letra 2 mm; 

· Envases con capacidad mayor de  250 mL ó 250g hasta  500 mL ó 500g, tamaño mínimo de letra 3 mm;

· Envases con capacidad mayor de  500 mL ó 500 g,  tamaño mínimo de letra 5 mm.

5.2.2 Bajo el título "PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO" deberá indicarse los riesgos del plaguicida en el ser humano por ingestión, inhalación, contacto dérmico y ocular, así como las medidas de prevención de daños a la salud y protección al usuario y las leyendas tales como "NO APLICAR DIRECTA NI INDIRECTAMENTE SOBRE ALIMENTOS O UTENSILIOS DE COCINA"; "NO SE APLIQUE EN PRESENCIA DE PERSONAS Y ANIMALES DOMESTICOS";  “NO SE TRANSPORTE NI ALMACENE JUNTO A PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y ROPA”; “MANTÉNGASE FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y ANIMALES DOMÉSTICOS”; “NUNCA REUTILICE ESTE ENVASE”. 

5.2.2.1 En el caso de productos de uso en Salud pública e industrial debe señalarse el equipo de protección adecuado para manipular el producto durante la preparación de las mezclas; los equipos de seguridad requeridos durante el uso y aplicación del producto, y otras medidas específicas de prevención de daños a la salud y protección del usuario y animales domésticos.

5.2.2.2 Para los plaguicidas de uso domestico y en jardinería, la etiqueta debera incluir la expresión  “VENENO” , con un tamaño de letra no menor del 8% del tamaño de la sección principal de la etiqueta colocado en la parte inferior central,acompañado de un pictograma de calavera.
5.2.2.3   Los plaguicidas de uso en salud pública e industrial deberan incluir la clasificación toxicológica del plaguicida en la etiqueta de manera visual mediante un color específico. La identificación del color se hará en forma de una banda a lo largo de la base de la etiqueta, cuyo ancho será igual al 15% de la altura de dicha etiqueta. Al centro de la banda debe imprimirse en color negro o en un color contrastante el texto que señala la categoría toxicológica del producto "MODERADAMENTE TOXICO” para categoría II, “LIGERAMENTE TOXICO" para categoriía III y “PRECAUCION” para los de categoría IV según corresponda, en un tamaño no menor de la tercera parte del ancho de la banda. Dentro de la misma podrán colocarse pictogramas ilustrativos que apoyen el uso adecuado del producto en un tamaño que no exceda de las dos terceras partes del ancho.

5.2.2.4 Las tonalidades de los colores para identificar la categoría toxicológica de los plaguicidas, de acuerdo a la clasificación toxicológica de plaguicidas de la Organización Mundial de la Salud deben ser:

II 
Para los MODERADAMENTE PELIGROSOS, el pantone amarillo (Brillante).

III 
Para los LIGERAMENTE PELIGROSOS, el pantone azul (293-C).

IV 
Para los DE MUY BAJO RIESGO, el pantone verde (347-C).

5.2.2.5 Los símbolos y palabras de advertencia que corresponden a la categoría toxicológica deben ser:

II
MODERADAMENTE PELIGROSO: la palabra "DAÑINO", enmarcada por una línea de color  amarillo.

III
LIGERAMENTE PELIGROSO: la palabra “CUIDADO”, enmarcada por una línea   Azul.

IV
MUY BAJO RIESGO: la palabra "PRECAUCION", enmarcada por una línea de color verde.

5.3 Bajo el título de "PRIMEROS AUXILIOS", señalar las medidas inmediatas que deben tomarse en el caso de sobreexposición aguda al producto tales como "ALEJE A LA PERSONA DEL AREA" y "EN CASO DE CONTACTO CON OJOS O PIEL, LAVESE CON ABUNDANTE AGUA"; “EN CASO DE INGESTION ACUDA AL MEDICO DE INMEDIATO Y LLEVE LA ETIQUETA DEL PRODUCTO”. 

5.3.1 La leyenda "EN CASO DE MALESTAR ACUDA AL MEDICO Y MUESTRELE ESTA ETIQUETA".

5.4 Bajo el título de "RECOMENDACIONES AL MEDICO", indicar el grupo químico del producto, los antídotos y el tratamiento específico, señalando los síntomas y efectos de la intoxicación (usar términos comunes) y las medidas para confirmar el diagnóstico.

5.5 Bajo el título "MEDIDAS PARA PROTECCION AL AMBIENTE" señalar la adecuada destrucción de los envases, protección de las especies de animales domésticos y de la fauna en general y para prevenir la contaminación del suelo, aire, mantos, corrientes y depósitos de agua. Las indicaciones deberán cumplir con lo establecido en las legislaciones de cada país. 
5.6  La garantía del producto que otorga el fabricante o formulador sin perjuicio de lo establecido por las Leyes de Protección al Consumidor de cada país.

5.7 Número de lote y fecha de caducidad. El número de lote puede aparecer fuera de la etiqueta formando parte del cuerpo del envase.

5.8 La etiqueta del  producto deberá indicar el origen de fabricación con la leyenda "HECHO EN (País de Origen o Fabricación)".

5.9 El nombre, dirección del fabricante y/o formulador. El nombre, dirección y número de teléfono del fabricante, formulador, importador, distribuidor o envasador; adicionalmente podrá incluirse el símbolo, logotipo o el emblema de la casa comercial. 

5.10 El número del registro oficial extendido por la autoridad competente del país donde fue registrado.

6.0
REFERENCIAS

Para la elaboración de la presente norma se tomaron en cuenta: 

a) Norma COGUANOR NGO 44 063. Plaguicidas. Rotulado para los productos de uso casero;

b) Norma COGUANOR NGO 44 052. Plaguicidas.  Etiquetado de plaguicidas químicos formulados para uso en la agricultura.  2ª. Revisión.

c) Norma para la Clasificación Toxicológica y Etiquetado de Plaguicidas de uso Doméstico y en Salud Pública. Norma Técnica Obligatoria Nicaraguense. NTON 02 003-98

d) NORMA Oficial Mexicana NOM-046-SSA1-1993, Plaguicidas-Productos para uso doméstico-etiquetado.
e) Reglamento de Costa Rica, Decreto 30045-S.
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